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1. OBJETIVO 

Suministrar la información para la tramitación de solicitudes de financiamiento, documentación y 
herramientas  de apoyo, a los Investigadores responsables de los proyectos registrados por la 
Universidad de Los Andes en el Sistema para la Declaración y Control del Aporte-Inversión en 
Ciencia, Tecnología e Innovación, (SIDCAI) con el objeto de garantizar el cumplimiento de la Ley 
Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación (LOCTI). 

 

2. ALCANCE 

1.- Comprende la ejecución de los procedimientos legales para inscribir los proyectos, recibir los 
aportes provenientes del sector empresarial y las directrices emanadas por parte de CORPOULA 
A.C. para la administración de los recursos financieros asignados a cada uno de los proyectos. 

 

3. LEYES, DECRETOS, NORMAS Y DOCUMENTOS  RELACIONADOS 

 

3.1. Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.  

3.2. Ley Orgánica de Ciencia Tecnología e Innovación (LOCTI) y su Reglamento.  

3.3. Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos (LOPA). 

3.4. Ley Orgánica del Trabajo. 

3.5. Código Civil. 

3.6. Ley de Universidades (LU).  

3.7. Ley de Contrataciones (LC).  

3.8. Ley del Impuesto al Valor Agregado (LIVA).  

3.9. Ley de Impuesto Sobre La Renta (I.S.LR.).  
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3.10. Decreto Nº 1.808 Sobre Retenciones I.S.L.R.  

3.11. Normas para la administración de proyectos de Investigación emanados del CDCHT ULA, en 
cuanto sean aplicables. 

3.12. Demás disposiciones que señalen las Leyes, Reglamentos y el órgano superior al cual se 
encuentra adscrito.  

3.13. Reglamento Interno de Caja Chica.  

3.14. Tabla de Viáticos dentro del país.  

3.15. Tabla de Viáticos fuera del país.  

3.16. Formatos para la rendición de cuentas.  

3.17. Formato para Rendición de Cuentas anual.  

  

4. RESPONSABILIDADES 

INVESTIGADORES y RESPONSABLES DE PROYECTOS 

CORPOULA 

ULA 

CDCHT 

EMPRESAS APORTANTES 

 

5. DEFINICIONES 

LOCTI: Ley Orgánica de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

SIDCAI: Sistema para la Declaración y Control del Aporte-Inversión en Ciencia, Tecnología e 
Innovación 

APORTES LOCTI: Recursos económicos en dinero o en especie entregados a la Universidad en 
cumplimiento de lo establecido en la LOCTI 

RESPONSABLE DEL PROYECTO: Persona que elabora y propone un proyecto LOCTI y asume la 
dirección técnica y administrativa del mismo, indicando esta condición en la solicitud a CORPOULA. 
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6.  NORMA: 

CORPOULA A.C., en un todo de acuerdo con el convenio suscrito con LA UNIVERSIDAD DE LOS 
ANDES, en fecha  03/11/2008, , en el cual CORPOULA A.C., es designada como el único y exclusivo 
ente autorizado para recibir y administrar los fondos  provenientes de aportes para el 
financiamiento de los proyectos reinvestigación y desarrollo y las demás actividades  que se 
realicen en el marco de lo previsto en los artículos 34 y 42 ; y en general del título III de la LOCTI y su 
Reglamento, y las demás resoluciones y normativas relacionada con la materia; presenta la 
siguiente normativa para asesorar a los investigadores en relación a la inscripción, recepción de 
fondos, ejecución de proyectos, y el control administrativo y financiero de los recursos asignados a 
sus proyectos. Así como también, supervisar la administración de estos recursos velando porque se 
realice conforme a las disposiciones legales que regulan a la institución, con la finalidad de evitar el 
incumplimiento de las mismas, lo que podría generar sanciones, tanto a la institución como al 
mismo investigador.  Anexo Nº 1. 

A tal efecto, CORPOULA A.C.: 

6.1. Suministrará a los investigadores responsables de cada proyecto un instructivo, con los 
formatos necesarios y copia de las disposiciones legales que deben cumplirse por las 
erogaciones que van a realizar.  

6.2. Indicará una lista de los egresos de sus proyectos que deben cumplir con las 
disposiciones  legales y reglamentarias que aplican a  la Administración Pública.  

6.3. Creará un expediente administrativo para cada proyecto conformado por los 
documentos presentados por el responsable del proyecto que incluirá por lo menos:  

6.3.1. los datos básicos del proyecto LOCTI (formato SIDCAI),  

6.3.2. carta de notificación del proyecto LOCTI al ente de adscripción o al CDCHT, con acuse 
de recibo, 

6.3.3. carta de solicitud de inscripción del proyecto LOCTI por el responsable del proyecto a 
CORPOULA 

6.3.4. Convenio investigador-CORPOULA 

6.3.5. Documento contentivo del proyecto LOCTI in-extenso 
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6.3.6. Proyecto de Presupuesto  

6.3.7. Cronograma de desembolsos propuesto 

6.3.8. Resultados esperados. 

 A este  expediente se anexarán los soportes que respalden el (los) aporte(s) 
recibidos.  

7. PROCEDIMIENTO: 

7.1. El(los) responsable(s) del proyecto LOCTI deberá(n) notificar el proyecto LOCTI a los 
entes respectivos de la unidad de adscripción que corresponda: Escuela, Facultad, 
Centro de Investigación, Instituto, empresa, fundación, asociación, CDCHT u oficina. 
Cuando se trate de proyectos de Investigación o de Investigación y desarrollo, previstos 
en el literal (a) del numeral 8° del artículo 42 de la LOCTI, deberán notificar al CDCHT 
ULA. 

7.2. Los proyectos deben ser presentados bajo la estructura exigida para registrarlos en el 
sistema SIDCAI, donde se detallará: 

7.2.1. Responsable del proyecto 

7.2.2. La Actividad según el artículo 42 de la LOCTI con la cual se relaciona el proyecto. 

7.2.3. El Título del Proyecto 

7.2.4. El Problema del Proyecto 

7.2.5. Los Objetivos del Proyecto 

7.2.6. Las Actividades del Proyecto 

7.2.7. Los  Productos del Proyecto 

7.2.8. La Fecha de Inicio del Proyecto 

7.2.9. La Fecha de culminación del Proyecto 

7.2.10. El monto del Proyecto 

7.3. El responsable del proyecto debe preparar un proyecto In extenso que incluya el 
presupuesto estimado de ejecución financiera del proyecto, mediante el Formato 
suministrado por CORPOULA  A.C. en el Anexo No. 2 de este documento. Y Anexar carta 
aval del respectivo Departamento o Dependencia al cual esté adscrito y   del CDCHT. 
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7.4. Una vez confirmada al investigador la aceptación del proyecto por CORPOULA A.C., y 
su(s) aportante (s) con sus respectivo(s) deposito (s), se  suscribirá un convenio entre el 
responsable del proyecto y  CORPOULA A. C., en el cual se establecerán claramente las 
condiciones y las normas para ejecutar los proyectos y los fondos que reciban. Una vez 
cumplido este trámite el proyecto será incorporado a la base de datos del SIDCAI y 
estará en condiciones de recibir financiamiento LOCTI. Anexo Nº 3.                  

7.5. Adicionalmente al contrato de Ejecución de Fondos, el RESPONSABLE DEL PROYECTO 
debe firmar con CORPOULA A.C. un  Acuerdo de Confidencialidad al que se refiere el 
Anexo No. 4 de este documento, y un contrato igual deberá suscribirse entre el EL 
RESPONSABLE DEL PROYECTO  y las personas que presten servicios personales en la 
ejecución del contrato.                                          

7.6. Todo investigador o responsable de proyecto está en libertad de promover y divulgar el 
proyecto inscrito en el SIDCAI a los fines de estimular a las grandes empresas para 
efectuar aportes a sus proyectos.  Por su parte, CORPOULA A.C.  estará autorizada en 
todo momento para realizar cualquier gestión dirigida a la promoción del proyecto 
presentado y a utilizar la información suministrada por el investigador o responsable 
para llevar adelante esta actividad. 

7.7. Todo investigador o responsable de proyectos LOCTI a quien se le ofrezca 
financiamiento por parte de empresas aportantes, deberá, informar a éstas los 
requisitos establecidos en el Anexo Nº 5.,  para cualquier duda, ponerse en contacto vía 
telefónica (0274.2520094), correo electrónico corpoula@gmail o personalmente con 
CORPOULA A.C., a los fines de recibir las instrucciones acerca del procedimiento a seguir 
en este caso. Igual notificación deberá ser dirigida a CORPOULA A.C. a los fines de dar 
inicio a las gestiones pertinentes. 

7.8. Una vez que la empresa ha sido contactada e informada de los pasos a seguir, 
CORPOULA A.C. y la empresa aportante suscribirán un convenio de aportes para el 
proyecto en cuestión conforme se establece en las normas para aportantes de 
proyectos LOCTI establecidas por CORPOULA A.C. Anexo Nº 6.  

7.9. Si los aportes se efectúan como consecuencia de una gestión directa entre la empresa 
aportante y CORPOULA A.C. y sin conocimiento previo de el investigador o responsable 
del proyecto, CORPOULA A.C.  le notificará de inmediato al RESPONSABLE DEL 
PROYECTO a los fines de  llevar adelante el procedimiento de financiamiento establecido 
en estas normas.  
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7.10. Una vez sean depositados los recursos parciales o totales del proyecto, el responsable 
del proyecto recibirá una constancia en donde se indique el monto y el proyecto que 
recibió el aporte. En ningún caso podrá el investigador o responsable del proyecto 
autorizar el depósito de aportes a cuentas distintas a las autorizadas por CORPOULA 
A.C. o aportes sin el conocimiento de CORPOULA A.C. a cargo de estas gestiones, con lo 
cual se asegura la disponibilidad inmediata de los fondos recibidos y el cumplimiento de 
las normas establecidas para la administración de los mismos.  

7.11. Todo aporte ulterior efectuado a un proyecto por una empresa aportante en el marco de 
un convenio de aportes entre CORPOULA A.C. y dicha empresa deberá ser notificado 
por La Empresa o EL RESPONSABLE DEL PROYECTO a los fines de autorizar el uso de 
tales fondos y emitir los comprobantes respectivos. 

7.12. Una vez se notifique al EL RESPONSABLE DEL PROYECTO la disponibilidad de los fondos 
aportados, éste podrá hacer uso de los mismos conforme se previó en el respectivo 
convenio, el presupuesto y el cronograma de desembolsos, debiendo someterse en todo 
momento a las formalidades establecidas por la LOCTI, así como a los procedimientos y 
normas internas aquí establecidas por CORPOULA, A.C. 

7.13. A estos efectos EL RESPONSABLE DEL PROYECTO deberá solicitar o requerir por escrito 
la adquisición de bienes mediante un formato que forma parte de estas normas y se 
proporciona en el Anexo.  Nº 7.  

7.13.1. Toda solicitud de compra de bienes deberá estar acompañada de al menos tres (3) 
facturas proforma en las que se describa detalladamente el bien solicitado. En caso 
de existir un solo proveedor, debe anexarse una carta de exclusividad. 

7.14. Ninguna persona podrá realizar trabajos en un proyecto LOCTI sin que haya suscrito 
previamente el contrato de servicios y el convenio de confidencialidad a que se refieren 
los Anexos 3 y 4 de estas normas.  

7.14.1. El pago de servicios personales no profesionales debe estar acompañada del 
modelo de recibo contenido en el Anexo No. 8, para servicios no profesionales  

7.14.2.  El pago de servicios profesionales debe estar acompañada del modelo de contrato 
contenido y del formato del Anexo No. 9. 

7.14.3.  La contratación de servicios personales para una obra determinada deberá estar 
acompañada del contrato.  Anexo No. 10.  
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7.14.4.  La contratación de servicios personales por tiempo determinado deberá estar 
acompañada del contrato que se Anexa No. 11. En ningún caso el contrato podrá 
renovarse por más de una vez.  

7.15. Toda solicitud de pago de servicios de construcción, reparación o mantenimiento de 
infraestructura deberá estar avalada por tres facturas proforma que comprendan en 
igualdad de términos y condiciones, las obras contratadas en cada caso. 

7.15.1. Una vez aprobada la solicitud, las obras serán ejecutadas mediante contrato de obra 
que se celebrará en los términos que establezca CORPOULA A. C. y el departamento 
legal, en cada caso. 

7.15.2. CORPOULA A.C. se reserva el derecho de consultar la ejecución de las obras con 
PLANDES-ULA y en caso de ser necesario exigirá el aval de esta dependencia para la 
contratación y ejecución de los trabajos solicitados.  

7.16. Si el proyecto LOCTI comprende el otorgamiento de Becas de estudio, entrenamiento o 
investigación de estudiantes de pregrado o postgrado, la solicitud correspondiente 
deberá realizarse en el formato contenido en el Anexo No. 12. 

7.17. Según la naturaleza del Proyecto, el RESPONSABLE DEL PROYECTO puede solicitar formalmente 
a CORPOULA A.C. la apertura de  un Fondo de Caja Chica el cual se regirá bajo la forma 
establecida en el Anexo No. 13. 

7.18. Si el proyecto LOCTI incluye comprende la realización de Pasantías en el Exterior, debe 
formalizar la solicitud a CORPOULA, A.C.,  atendiendo a la normativa y modelo de 
solicitud contenida en el Anexo No. 14. 

8. LOS INFORMES.  

8.1. EL RESPONSABLE DEL PROYECTO debe presentar en los períodos contemplados por la 
LOCTI, un informe de Avance del Proyecto, en donde se detallen los porcentajes de 
ejecución física. Esta información debe ser suministrada a CORPOULA, A.C.  el mismo 
debe ir acompañado del formato contenido en el Anexo No. 15. 

8.2. El informe de ejecución financiera corresponderá a CORPOULA A.C. como responsable 
de la administración de los fondos, salvo lo que se refiere a la caja Chica que debe ser 
presentado oportunamente por EL RESPONSABLE DEL PROYECTO. 

9. Todo lo no previsto en este documento deberá someterse a consulta previa a CORPOULA 
A.C. quien tendrá un lapso de quince días hábiles para resolver lo conducente en cada caso.   
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